
26 Cents. SABADO 3 de Agosto de 1907 25 Cents.

ületin
de la provincia

GHuinl
de las Baleares

Se publica los Hartes, Jueves y Sábados
Se suscribe en la Eicutla- T^egrá^ta, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptorea tienen derecho además de loa números ordinarios á loa extraordina- 

«i s excepto loa que contengan lea liatu electorales rectificadas que podrán adquirir 
un 25 por ro° de rebaja sobre el precio de venu,

60 aüaúripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto O'í J.—Anun-
03 p&ra suscriptores, palabra o'oi.—Id. para loa que no lo son 0‘oa.

Num. 6330
Las leyes obligarán en la Península, lalas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gwite.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l i t x n x s OriciALia 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. di 6 Abril de 1839Y

Junio último estarán exentas, en su caso, I ej oportuno permiso de la Adminis- 
del pago de las precintas que les corres- I tración de la renta, la cual lo concederá 
pondiese. I después que se satisfagan lae cuotas y se

»6.a La cuota de fabricación satisfe- I extraigan de las fábricas los aguardientes
O1 Rey Don Alfonso XIII, la | cha por la tarifa A sobre aguardientes ó de caña que se hubiesen destilado.

1, ina DoM Victoria Engenta (Q. D. QJ y alcoholes neutros, destinadoe á fábricas ,e) Si en una fábrica declarada para I bricantes las precintas, cuando sean gra- 
Rí!D8 l a Prí-mír.a rio Aciiirina de aguardientes compuestos ó licores, | destilar aguardientes de mieles ó melazas | tuitas, según los pedidos que éstos hagan 
¡a Augusto ' jo p । I quedará firme. I de caña so produjesen líquidos cuya gra- I °on la anticipación debida.
continúan sin novedad en su importante >La cn0|a especial de consumo, ó séase duación excediese de 75 grados, ó alcoho- I »Tamblén las facilitará las precintas de 
gB?ud. I d importe de la guía de circulación del les procedentes de otras materias, se con- I pago que pidan, pero los pedidos habrán

De igual beneficio disfrutan las demás I producto neutro desde la fábrica de pro- siderará como clandestina la operación, I de hacerse, cuando menos, en cantidad de
as de la Augusta Real Familia. I cedencia á la fábrica de productos com- I incurriendo en falta ó delito de deufrau- I 40 precintae de cada una délas clases, y

Per80a * I puestos, se cancelará á medida que se jus- dación, según la cuantía del derecho de» se abonarán en metálico ó en pagarés, en
(Gaceta 1? de Agosto') tifique la inversión del aguardiente ó al- fraudado. I la misma forma dispuesta por el art. 215

I cohol neutro en los productos compuestos I ,g » Las precintae serán de dos clases* I d®! Reglamento vigente para la adminis-
I cuando dicho importe, ó séase el de la I unas gratuitas, que seguirán aplicándose. I tración de la renta.

gsr ■ - I guí® d® circulación, hubiere sido garantí- como hasta ahora, al aguardiente anisado. I »Las precintas gratuitas ó de pago que
do por el fabricante de éstos. c o n  ó  sin azúcar, al de caña, roo, coñac y I los fabricantes pidan se elaboren según

>Si por dichos aguardientes ó alcoho» | ginebra, envesados en botellas ó frascos; I sus modelos y para su uso exclusivo que- 
les neutros empleados en la preparación I y otras de pago, para los demás aguar- I darán depositadas en poder de las Admi
de aguardientes compuestos ó licores se I dientes compuestos y licores. I nistraciones respectivas, que las falicita-
hubiese eatisfecho en metálico la cuota I >La8 precintas de pago serán de las I rAn en iguales condiciones que las demás 
especial de consumo, ó séase el importe I clases siguientes: I precintas de pago.
déla gnía de circulación del producto >De cotor oro gobre {ondo verde y »Las precintas recibidas por los fabri- 

Re a l  Or d e n  I neutro desde la fábrica de procedencia á precio de o<io peg6tag, para los aguar- cantes son documentos de cargo para los
limo, Sr.: En la Gaceta, del 16 de Julio | la fábrica de compuestos, se hará efectiva I diQDteg compuestos y licores no anumera- I mismos, y deberá justificarse su empleo le-

último se publicó la ley que suprime la I la devolución de ese impoite á medida > do8 CQya graduación no exceda de 34 I gal. Cuando éste no se justificare incurrí-
tarifa C del art. 3.° de la de 19 de Julio de I que resulte justificada la inversión del I gj.ado8 centesimales, cuando estén enva- I rán en las responsabilidades que se deri-
1904, modificando á la vez al régimen de aguardiente ó del alcohol neutro en los 8adoa en botellas y frascos hasta de me- vasen del empleo ilegal que de ellas se hu-
¡66 precintas que en la actualidad se im» i productos compuestos que expenda la fá- I d|Q |Rro. de Co!or oro sobre fondo rojo, y I biese hecho.
pouen á los aguardientes compuestos y | brica. . I precio de 0‘20 pesetas, para los líquidos I »En les guias y vendía que los fabrican-
licores enbotellados y elevando la cuota I >7 » Dq  ]as cuentas ó balances trimes- | mencionados, en botellas ó frascos de más I tes y almacenistas expidan para la circu-
especial de couBumo establecida en el pá- I (rales de lae bodegas de crianza ó encabe- I de medio litro; de color rojo sobre fondo I lación de los aguardientes compuestos y
ríalo 2.° del art. 16 de la vígunte; y á fin I gamiento de vinos se abonará para los I oro y blanco, y precio de 0*25 pesetas, I licores embotellados se hará constar que
de que las nuevas disposiciones entren en I efectos de cancelación de garantías, ó se para ioe aguardientes compuestos y lico» las botellas ó frascos llevan las precintas
vigor al terminar el plazo legal, , I hará efectiva en los casos respectivos, la res dichos cuya graduación exceda de 34 que les corresponden según su cabida y la

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad I cuota de 50 pesetas hasta quedar cancela- I grados centesimales, cuando estén enva» clase del producto.
COL’ I® propuesto por ese Centro directivo, I daB iaB gofas de los alcoholes neutros que 8ados en botellas ó frascos hasta de me- »La tenencia ó circulación de aguar
se servido dictar las siguientes reglas: I Be hubieren expedido con destino á las dio litro; y de color azul sobre fondo oro dientes compuestos ó licoros en botellas ó

«1/ Desde el día 5 inclusive, de Agos- I mismas hasta d día 4 de Agosto. y blanco, y precio de 0'40 pesetas, para fraBcos que ostenten precintas del precio
to pióXiino dejarán de liquidarse y cobrar- I jg.8. Para que la cuota de fabricación I los mismos, en botellas ó frascos de ma- I inferior al que les corresponda constituirá
B6jM cuotas de fabricación que para los I ¿e los aguardientes de caña pueda liquí- I yor cabida. I defraudación.
Aguardientes compuestos y licores estable- | darse por el núm. 3 de la tarifa A debe- »Lo8 fabricantes podrán pedir, como I .ga los casos de exportación de aguar- 
cía la suprimida tarafa G de la ley de 19 j r¿n cumplirse lae formalidades siguientes: I actualmente, que en las precintas gratui- I dientes compuestos y licores embotellados
de Julio de 1904. I >a) Los fabricantes que se propongan I tas ó de pago se estampe su nombre y el I qae ostenten precintas de pago se devol-

i2.a Desde la misma fecha se liquida- | obtener esta clase de líquidos lo manifes- | de la fábrica y sitio donde esté establecí- I ver¿ e| importe de éstas al mismo tiempo
té y cobrará á razón de 70 pesetas el hec- | tarán á la Administración principal de la I da, satisfaciendo en este caso el coste de I qae iag cuotas del impuesto que hayan
tolitro, en vez de 50 que señalaba el oí- I renta en la provincia donde se halle ins- I fabricación. I Bfdo satisfechas.
todo art. 16 de la ley de 19 de Julio de I talada ó haya de instalarse la fábrica »Esa Dirección general hará á la Fábri-I ,10. Determinada de un modo expre- 
1904, la cuota especial de consumo sobre I quince días antes de empezar las opera- ca Nacional de la Moneda y Timbre los B0 |a franquicia de que loe cosecheros pue- 
Io b aguardientes y alcoholes neutros y I clones, declarando la clase y capacidad de pedidos de las precintas y las distribuirá den disfrutar para el encabezamiento ó 
aguardientes compuestos y licores. I los aparatos que hayan de utilizar, si con entr0 jaB Administraciones principales de crianza de sus propios vinos, incurrirán

.3* Eo las primeras liquidaciones que I anterioridad no estuviesen con el mismo ia r3nta, donde serán custodiadas y ex- en faita ¿ delito de defraudación, en loe 
los Inspectores practiquen en las fábricas y | objeto declarados, y cumpliendo los de- I pedidas por el Oficial del Negociado de | casos respectivos, los que eleven á máa 
BU8 depósitos deberá hacerse efectiva, á más requisitos establecidos en el capítulo I Alcoholes, con la intervención del Jefe de de 16 grados centesimales la fuerza aleo-
razón de 50 pesetas por hectolitro, la cuo- | 4.° del Reglamento. | la dependencia y del segundo Jefe de la I hólica de los vinos elaborados ó puestos
ta especial de consumo de ios líquidos que I »6) En estas fábricas, hasta quince I misma, si le hubiere, I en circulación, graduándose la multa por
ae hayan extraído hasta el dia 4 inclusive | días después de que se declaro que han | »La Administración abrirá un libro pa- I el alcohol invertido en exceso de dicho 11»
del expresado Agosto, y á razón de 70 la 
'de los que se hubieran extraído con pos
terioridad.

»4* En las primeras liquidaciones de 
aguardientes compuestos y licores se ha» 
rán efectivas las cuotas de la tarifa G por 
los productos que hubiesen Balido de las 
fábricas ó de sus depósitos con anteriorí • 
dad á dicho día 5 de Agosto, con los abo
nos del régimen á la sazón vigente.

•5.a Las existencias de aguardientes 
compuestos y licores embotellados y pre
cintados que consten comprobadas en las 
Mtas á que se refiere la cireular de 7 de

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCION DE LA GACETA

min is t e r io  d e  h a c ie n d a

cesado en la destilación de aguardientes 
de caña y se den de alta para otra clase 
de destilaciones, no podrán destilarse, ni 
introducirse en sus almacenes, más pri
meras materias que las mieles y melazas 
directamente recibidas de los trapiches 
y fábricas de azúcar de caña.

»c) La graduación de los líquidos que 
se destilen no podrá exceder de 75 gra
dos centesimales.

»d) Si después de terminada la desti
lación de lae miele? y melabas de caña 
conviniese á los fabricantes producir otra 
olase de aguardientes ó alcoholes, socita-

los cinco primeros días del mes siguiente, 
con arreglo al modelo que se inserta al fi
nal, acompañándole la correspondiente 
certificación de ingresos por este concepto.

>La Administración felicitará á los fa-

ra llevar la cuenta de lae precintas, que | mite legal.
será de cargo y data, con arreglo al mo- I Real orden lo digo á V. I. para su 
délo adjunto, foliado y rubricado por los I conocimiento y efectos correspondientes.» 
Jefes de la Administración en la forma DiOB gaarde í y. I. muchos años. Ma- 
reglamentaria. . | drid 29 de Julio de 1907.

»El día último de cada mee se hará el | .
balance de las precintas recibidas y ex-
pendidas en el mismo. El ingreso se rea- I
fizará semanal, quincenal ó meusualmen- I Sr, Director general de Aduanas, 
te, según la importancia de la recauda- | 
ción, como producto de la renta, hacién- I 
dose Iq s asientos oportunos en los libros I 
de constracción é intervención, y se ren- I 
dirá la cuenta á esa Dirección dentro de I

OSMA
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Libro de precintas
DATA

De 
‘40 pe.

_________NUMERO Y CLASE DE LAS PRECINTAS NUMERO Y CLASE DE LAS PRECINTAS

FECHA

DEL RECIBO

GRATUITAS DE PAGO

FECHA

. DE LA VENTA

GRATUITAS DE PAGO

mo r  I mmioR

1MÍ0RTACI0N Hasta litro Desde litro

_____________ !______________________________

De 

o'io pesetas

De 

0'20 pesetas
De 

0'25 pesetas
De 

0*40 pesetas IMPORTACION

INTERIOR I INTERIOR
— 1 _

Hasta litro Desde litro
De De

o'io pesetas 0*20 pesetas
De 

0*25 pesetas o<

Abia i ie Hacieada de
Cuenta lustificada que esta Administración rinde á la Dirección general de Aduanas de las precintas de circulación recibidas y expedidas en el presente 

y de las existencias que quedan para el siguiente.

NUMERO Y GLASE DE LAS PRECINTAS

Existencia en l.° de.............. ;...................

Recibidas en el mes de..............................

To t a l  c a r g o

Vendidas en el mes de............ ...................

Existencia para el mes de

De o*2o pesetas.

GRATUITAS

IMPORTACIÓN
INTERIOR

Hasta medio litro.

INTERIOR

Desde medio litro.
De o'10 pesetas.

DE PAGO

De 0'25 pesetas. De 0^° pest'm

píili»1 
ísUÍt 
pODga 
ítribu 
nister 

10.
y acti' 
ÍCOO1 
rioed 
cióop 
j6Jat 
dierar 
o o d °c : 
cboe I 
crea { 
eocat 
separa 
868 ac 

11.
Deieí 
JIíd ís  
Iq o c íí 
preve1

de el 
en aq 
ta qQ 
do el 
inferí 
CODtl 
Secre 
caída 
bajoe 
pensi

De 
COQOI 
v.i- 
1907

Sr.S

VALOBAOION

CLASE DE LAS PRECINTAS VENDIDAS
i

NÚMERO IMPORTE

De 0'10 pesetas.......................................................•..............................• . . .

De 0*20 Ídem........................................ ....................................................................

De 0*25 ídem......................................................... .....

De 0‘40 ídem.............................................. ...............................................................

To t a l  v a l o r ...........................................................................

La expresada cantidad ha ingresado en

• El  Ad min is t r a d o r ,

........................  con carta de pago núm.................................... , según certificado que se acompaña.

d de __  de 19

El  Of ic ia l  d e l  Ne g o c ia d o , 
(Gaceta 30 de Julio,)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr.: El servicio de contabilidéd de 

las Jautas provinciales de Instrucción pú
blica tiene una importancia tan decisiva y 
afecta de tal modo á la marcha económi
ca de todb ¡o que al Magisterio público de 
primera enseñanza se refiere, que la prac
tica ha demostrado que sin la interven
ción del personal técnico y competente en 
las materias que abarca dicho servicio es 
imposible que inspire éste ia garantía ne
cesaria. En estas condiciones sería iluso
rio exigir a los funcionarios que lo pres
tan dotes de idoneidad especiaiísimas, sin 
darles, en cambio, además de la estabili
dad relativa que sea su salvaguardia pa
ra eLporvenir, una uniformidad que per
mita la necesaria reglamentación y la su
jeción, no sólo ú principios fijos, sino á 
un Centro superior que ejerza de nexo 
entre las distintas entidades y sus respec
tivos Oficiales de Cóütabilidad.

Entendiéndolo así 1a Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio de ins
trucción primarla, que esta en relaciones 
directas con las Juntas pro vicíales de Ins
trucción pública y toma parte activa en 
la contabilidad de las mismas, ha elevado 
propuesta para la reglamentación del ex ■ 

presado servicio en las cuestiones reseña
dos, solicitando, que los funcionarios á 
quienes alcanza la reforma queden en 
cierto modo afectos á la misma Junta, tan
to en sus nombramientos y separación co
mo en todo lo que so refiere á su gestión 
administrativa; y aceptando la menciona
da propuesta,

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .® Los Oficiales de Contabilidad de 
las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica y el Auxiliar que esté afecto al ser
vicio de Contabilidad, y, si no lo hubiese, 
el más antiguo én aquellas dependencias 
ó el que desigue la Junta provincial como 
más apto para el servicio, serán los en
cargados de realizar, bajo las inmediatas 
órdenes del Secretario Jefe de las secciones 
de Instrucción pública, todos los trabajos 
que á la contabilidad de Maestros 'activos 
y pasivos sa refieran, siendo, por lo tanto, 
responsables de las deficiencias que resal
ten en el servicio y les sean imputables.

2 .° Las vacantes que ocurran en lo su
cesivo de Oficiales y Auxiliares de Conta
bilidad de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública serán provistas en pro
piedad, previa propuesta en terna de la 
Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio, en funcionarios que tengan de
mostrada su suficiencia técnica en Gonta - 

bilidad por trabajos realizados en la Junta 
Central ó en las Juntas provinciales, ó 
bien por exámenes verificados ante la 
Junta Central en la misma forma que se 
efectúan para proveer las plazas de Auxi
liares en sus oficinas, y en armonía con lo 
preceptuado en el Reglamento de 25 de 
Noviembre de 1887, dictado para la eje
cución déla ley de 16 de Julio del propio 
año.

3 .° Los Oficiales y Auxiliares de Con
tabilidad de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública no podrán ser separa
dos de sus cargos en lo sucesivo sino en 
virtud de expediente, en el que se haya 
oído á los interesados, y con informe de 
la Junta Central de Derechos pasivos.

4 .° Los Oficiales de Contabilidad que 
en lo sucesieo sean nombrados con oca
sión de vacantes disfrutaran los sueltos si
guientes, con cargo al presupuesto provin
cial: 2.000 pesetas anuales en las provin
cias de primera clase, 1 750 en las de se
gunda y 1.500 en las de tercera; y los 
Auxiliares de Contabilidad; 1.750 pesetas 
anuales en las provincias de primera clase, 
1.500 en las de segunda á 1.250 en las de 
tercera.

5 .° Los actuales Oficiales y Auxiliares 
de Contabilidad de las Jautas provinciales 
de Insinucción pública quedan sujetos á 
todas las prescripciones de esta Real or

den, á excepción de ios sueldos, qoeu l 
guirán disfrutando los mismos qne tienen I 
en la actualidad.

6 .° Las J untas provine Jales de Instra 
ción pública remitirán á la SabsecretMli 
de este Ministerio y á la Junta Centralde 
Derechos pasivos del Magisterio de pri
mera enseñanza, en el plazo de ocho días, 
á contar desde esta fecha, las hojas de ser* 
vicios, certificadas en forma, de los Oficia*1 
les de Contabilidad y de los Auxiliare» 
que queden afectos é este servicio.

7 .° Tanto laJanta Central de derecho! 
pasivos del Magisterio como la Sección di 
primera enseñanza de este Ministerio 
abrirán expedientes personales á estol 
funcionarios de Contabilidad.

8 .® Los funcionarios á que se refiere 
esta Real orden quedan obligados á reali
zar el servicio referente á las clases pasi
vas en la forma que hoy está dispaestoó 
disponga la Junta Central de Derecho! 
pasivos.

9 .° Los Secretarios de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, Jefes in
mediatos de los Oficíales y Auxiliares de 
Contabilidad, darán cuenta á la Sabsecn- 
cretaría de este Ministerio y á la Joan 
Central de Derechos pasivos del Magisi! 
río de la falta de asistencia de estos fac
cionarios y de cuanto consideran digno de 
corrección, y al no hacerlo así serán reí'
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3 8!' 
anea

l6ade las deficiencias que ocurran 
pdDaa 1 aa |afl correcciones que se les im- 
y b u H1 r ¡a Junta Central en uso de sus 
Paciones ó por resolución de eete Mi-

Habilitados de clases pasivas ' 
i'vas del Magisterio quedan obligados 

yaCtl .jr ias íntrucciones que los Secreta- 
¡a8 Juntas provinciales de Instruc- 

ri°8 ¿Qiica les comuniquen por orden de 
p t Central; de las faltas en que pu- 

. 00 incurrir dichos Habilitados se dará 
^^^iento á la Junta Central de Dere- 
0000 nasivos para que ésta acuerde lo que 
d108 PoCQd6nte, podiendo dicho Centro, 
cr8a graves ó repetidos, proponer la 
eDC8ación de los Habilitados de las cía- 
88pa ctivae elegidos por los Maestros. 
8ee,l Al consultar la Junta Central de 
J/echos pasivos del Magisterio á este 
v .Ot*rio la separación de alguno de los ^¡ ‘natíos de Contabilidad en la forma 
ía° Qida en el n.° 3.°, dará conocimien- 
pI á la Jo b *® Provincial respectiva, y des- 
10 81 ¿ja Biguiente en que sea recibida 
de ’ aéi|R la comunicación de que se tra- 
lD acedará suspendido de empleo y suel- 
? «I funcionario objeto de la consulta ó 
d°forme y sin intervenir en el eervício de 
roctabílldad, bajo la responsabilidad del 
Secretario de la Junta provincial, el que 
nidará de que no se interrumpan los tra- 

Sjoa correspondientes al funcionario sus- 

^De0Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid 13 de Julio de
1907.

R, SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 28 de Julio)

limo. Sr.: Visto el expediente incoado ' 
Dor el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio y Obras públicas intere
sando la declaranción de texto en las Es
cuelas públicas de las Cartillas agrícolas 
regionales premiadas en el Concurso or
denado por Real Decreto de 15 de Agosto 
de 1903 y abierto por Real orden de 15 
Febrero de 1905:

Visto el mencionado Real decreto, dic
tado por el propio Ministerio:

Vistas las Reales órdenes del mismo de
partamento ministerial de 24 de Julio y 6 
de Diciembre de 1905, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección primera del 
Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar útiles para la enseñanza de las 
Escuelaa públicas de las Islas Baleares la 
Cartilla agrícola regional de los Sres. Don 
José Vicente Arche y D. Guillermo Quin- 
tanilla, titulada Raimundo Lulio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 de Ju
lio de 1907.

precepto del articulo 2.° de la misma I 
aplicando el art. 356 del Código penal á I 
todo hecho de fabricación de vino artifi
cial, sea ó oo nocivo á la salud;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido I 
disponer:

l.° Que, sin perjuicio de las atribucio- I 
nes que por la Real orden de 23 de Diciem- I 
bre de 1895 se conceden á los Goberna- 1 
dores y Alcaldes, se faculte á los Jefes de | 
Fomento y Delegados Regios, Presidentes I 
de los Consejos provinciales de Agricul
tura y Ganadería y de Industria y Co
mercio, para que, de conformidad con la 
citada Real orden, vigilen é inspeccionen 
por medio de Veedores ó Delegados de 
las Cámaras Agrícolas y de Comercio loe 
establecimientos en que se expende vino, 
los almacenes, depósitos, bodegas y los 
lagares, y adopten las disposiciones opor
tunas que puedan conducir al castigo de 
las falsificaciones y adulteraciones de los I 
vinos.

2.° Que por los expresados Jefes y 
Delegados Regios se dé cuenta mensual
mente á este Ministerio de las denuncias 
que se presenten á las Autoridades judi
ciales por la fabricación y venta de vinos 
artificiales.

3.° Que para atajar los crecientes abu
sos que se cometen con la falsificación y 
adulteración de los vinos naturales, no 
solamente por haber caído en olvido los 
preceptos de la ley de 27 de Junio de 
1895, sino también por los mayores me- 

I dios de acción de que para eludirlos dis 
ponen los falsificadores y adulteradores, 
se interese de los Ministerios de la Go
bernación y Gracia y Justicia que reouer- 
den á las Autoridades gubernativas y ju- 
dicíales al cumplimiento de la expresada 
ley y se proceda por las mismas á la per
secución y castigo de los fabricantes, al- 
maeenistas y vendedores de vinos artifi- 

| cíales.
De Real arden lo digo á V. S. para su 

I conocimiento y efectos oportunos. Dios 
I guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
I de Julio de 1907.

BESADA
Sres. Jefes de Fomento y Delegados Re

gios, Presidentes de loe Consejos pro
vinciales de Agricultura y Ganadería y 
de Industria y Comercio.

(Gaceta 28 de Julio)

SECCION OFICIAL

to del contrato, y sólo en el caso de no dan eer examinados por loe Hciiadores to-
haberse presentado ninguna proposición 
se admitirán después durante los 15 mi
nutos restantes las que se presenten para 
la adquisición de cada uno de dichos lo
tes separadamente.

5.a En el caso de que se presenten 
dos ó más proposiciones iguales mas ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus postores solamente una licitación es
pecial por un plazo de 10 minutos, y ai 
ninguno mejorase su proposición, ó todos 
la mejorasen en loe mismos términos, se 
hará la adjudicación del remate á favor 
del primer licitador que la hubiera formu
lado.

Las dudas y reclamaciones que durante 
el acto se formulen, serán resueltas por la 
Mesa, podiendo alzarse los licitadores que 
se consideren perjudicados por sus reso
luciones, para ante la Comisión provincial 
durante los cinco dias siguientes.

Palma 30 de Julio 1907.—El Vicepre
sidente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
O, P.—Silvano Pont.

Núm. 1821
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Este Ayuntamiento en sesión de 28 
del actual acordó dar á pública subas
ta la construcción de 24 sepulturas en el 
cuadro l.° del ensanche del Cementerio 
Católico de esta villa, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del mismo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art.0 29 del Real de
creto de primero de Julio de 1902, con el 
objeto de que durante los diez días si
guientes al de la inserción de este anun
cio, puedan presentarse las reclamacio
nes que se quieran, advirtiéndo que des
pués de transcurrido este plazo, no será 
atendida ninguna de las que se produzcan 
en observancia de lo que dispone el arti
culo citado.

dos los dias laborables de once á trece ho
ras el primero de dichos lotes en la casa t 
número nueve de la plaza de Coll, y el 
segundo en el Hotel Balear de la calle de 
Rubí.

El remate de dichos bienes tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
sito en la calle de San Miguel número 
ochenta y seis, el dia catorce de Agosto 
próximo, á las once horas.

Se advierte á los que quieran tomar 
parte en la subasta: que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio del lote ó lotes que de
seen rematar, y sin que se consigne pre
viamente, en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja General de depósitos de esta provin
cia el diez por ciento, por io menos, el va
lor del lote ó lotes que sirve de tipo para 
la subasta; que los que resulten ser rema
tantes, deberán antes de hacerse cargo de 
lo que hayan rematado satisfacer el im
puesto por trasmisión de bienes; y que se
rán de cuenta de los miemos rematantes 
los gastos de subasta y remate.

Palma veinte y nueve Julio de mil no
vecientos siete.— J. Eduardo Tormo.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1824
Hago saber: Que en los autos declarati

vos de menor cuantía promovidos por Don 
Emilio Morales contra los herederos igno
rados de D. José Luis Reus ha recaído la 
sentencia que dice aeí el encabezamiento 
y parte dispositiva:

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte y tres de Julio de mil novecientos 
siete, habiendo visto el Sr. D. José Eduar
do Tormo y Marti Juez de primera ins
tancia de este Distrito de la Lonja los 
presentes autos declarativos de menor 
cuantía promovidos por D. Emilio Mora
les y Cirer, mayor de edad, abogado, casa
do, de este vecindario, defendido por si 
mismo y representado por el procurador

___ ______ D. Jaime Pinto, contra los herederos igno- 
' Santa María 29 de Julio de 1907.—El I rados de D. José Luis Reus y Ferrer sin 
Alcalde, Pedro J. Jaume.—P. A. del A.— | defensa y por su rebeldía representados 
El Secretario, Sebastian Galafat.

Núm. 1822 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Habiendo acordado esta corporación

por los estrados del Juzgado, sobre pago 
de seiscientas cuarenta pesetas, intereses 
y coatas y.=.... Fallo: Que debo declarar 
y declaro haber lugar á la demanda dedu
cida por D. Emilio Morales y Oirer y en 
su consecuencia se condena á los herede-

municipal contratar en pública licitación I roe deeconocidoe de D. José Luie Reua
y Ferrer á pagar al demandante la suma 
de seiscientas cuarenta pesetas con sus in
tereses al cinco por ciento anual desde

las obras para la construcción de un puen
te sobre el torrente de la Coma Mayor en 
el cruce del camino de «Son Toni Petit» 
con sujeción á los pliegos de condiciones I veinte y ocho Marzo del corriente año y 
aprobados, obrantes en la Secretaria de I todas las costas del juicio. Y en atención 
eete Ayuntamiento, se anuncia que dicha I á la rebeldía de los demandados notifique-
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R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 29 de Julio)
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este Ministerio sobre los fraudes y abusos 
que se cometen para cambiar por medio 
de mezclas la naturaleza de los vinos, I 
perjudicando los intereses vinícolas, el 
desarrollo del tráfico y la garantía de loe 
pooductores y cosecheros de buena fe, 
ocasionando ademas gravísimos perjui
cios á la propiedad, á la industria, al co- 
meroio y al Tesoro público, por ser el vi
no el artículo que constituye el elemento 
principal de su exportación, y dados los 
iérminoa con que la ley de 27 de Junio 
de 1895 define los vinos artificiales, de
clarando comprendidos en esta clase á to
dos los vinos que no proceden de la fer
mentación, sea cualquiera el tiempo en 
que se verifique, del jugo de la uva íres- 
ca> y á los que se hayan adicionado con 
cualquier sustancia química ó vegetal que 
no proceda de los racimos de uva, y el

Núm. 1820
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
La Comisión provincial en funciones de 

Diputación con motivo de no hallarse ésta 
reunida, en la sesión que celebró el dia I mieato. El tipo de subasta es el de 1.978*24 I citare por el demandante dentro de se-
23 del actual acordó enajenar en pública I peBetas y se llevará á efecto por medio de | gundo dia que se les notifique personal-
subasta doscientos nueve kilógramos de I proposiciones verbales en baja debiendo el I mente. Asi por esta mi sentencia definiti-
latón, y ciento cincuenta y siete kilógra- I rematante constituir como fianza en ga- I vamente Juzgando lo pronunció, mandó
mos de plomo procedentes de la suprimí- I rantia del cumplimiento del contrato, una I y firma el antedicho Sr. Juez.=J. Eduar-
da instalación de alumbrado por gás del I cailtidad equivalente al diez por ciento I do Tormo.»
Teatro principal de esta ciudad, con arre- I preci0 6n que se haya adjudicado el I Y por no haberse pedido la notificación 
glo á las condiciones siguientes: I remate. I personal á los demandados, se expide el

1 .a La subasta tendrá lugar en el Sa- | Andraitx 31 Julio de 1907.—El Alcalde, | presente para su inserción en el Bo l e t ín  
lón de sesiones de esta Oorporacíón, em
pezando á las doce del dia 13 de Agosto 
próximo, bajo la Presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del Diputado 
de la Oomisión ptrovincial á quien delegue, 
y con asistencia de otro vocal de dicha 
Corporación, y del Secretario de la misma.

2 .a El latón y el plomo objeto del con
trato estarán de manifiesto en la conserje
ría del Teatro principal desde el día sí- 

I guíente al de la inserción de eete anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta el dia 12 
de Agostó próximo inclusive, á fin de que 
puedan ser examinados por los que de
seen tomar parte en la licitación.

subasta tendrá lugar en el salón de sesio
nes de esta Gasa Consistorial el dia diez y 
ocho del próximo mes de Agosto y hora de 
las diez y siete, á presencia del Ayunta

proposiciones verbales en baja debiendo el
rematante constituir como fianza en ga
rantía del cumplimiento del contrato, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del precio en que se haya adjudicado el 
remate.

Andraitx 31 Julio de 1907.—El Alcalde,

seles la presente sentencia por medio de 
edictos en la forma que determina el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento civil si no se soli-

Juan Riera.—P. A. del A.—Jaime Juan I Of ic ia l  de la provincia, al objeto de que 
Secretario. I sirva de notificación en forma de la preín-

Núm. 1823
D. José Eduardo Tormo y Marti, Juea de 

primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja.
En virtud de lo acordado en providen

cia del dia de hoy dada por el Sr. Juez de 
primera instancia del expresado distrito 
en los autos ejecutivos que se siguen por 
ante la escribanía del infrascrito actuario 
por parte de la Sociedad «Crédito Balear» 
domiciliada en esta plaza contra D. Balta
sar Salvá y Borel, vecino de la misma, se

serta sentencia á los herederos ignorados 
de D. José Luís Rene y Ferrer.

Palma treinta Julio de mil novecientos 
siete. t -J. Eduardo Tormo.—Ante mi, An
tonio Tomás.

Núm. 1825
D. Felipe Montull, Juez de primera Ins

tancia y de Instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Bernardo Albons y Puig de ig- 
3.a La subasta se verificará por me- I sar Salvá y Borel, vecino de la misma, se I notado paradero para que el dia doce de 

dio de pujas á la llana, no admitiéndose I sacan á pública subasta por término de I Agosto próximo á las diez se presente an- 
ninguna proposición inferior á l‘3O pese- I ocho días determinadas sustancias químí- 1 T-----  
tas el kilógramo de latón y 0‘35 pesetas cas y otros efectos que constituyen dos lo-
el kilógramo de plomo.

4.a Después de abierta la licitación y 
durante los primeros 15 minutos de la 
misma podrán presentarse proposiciones

tes justipreciados: uno de ellos, en tres mil 
doscientas ochenta y nueve pesetas dieci-
seis céntimos y el otro en mil novecientas 
cuarenta pesetas sesenta y cinco céntimos

j para la adquisición de los dos lotes, obje- que estarán de manifiesto para que pue-

te este Juzgado ai objeto de absolver bajo 
juramento indecisorio las posiciones que
contiene el pliego cerrado presentado por 
el Procurador D. Antonio Jaume en nom
bre de Inés Barceló y Maymó con los au
tos tercería de dominio que sigue contra 
dicho Albons y D. Juan, D, Jaime y Doña

M.C.D. 2022
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AntoDÍB Baiceló y Maymó bajo apercibi
miento de declararle confeso en el conte
nido de las mismas caso de incomparecen- 
cla.

Dado en Maoacor á primero Jalio de 
mi' naeveciwDtos siete.-Felipe MontalL 
— Ante m$, Rafael Ferrer.

Núm. 1826
CEDULA DE CITACION

En virtnd de lo acordado por el Señor 
Juez de prime:» instancia del distrito de 
la Lonja de eeta ciudad, mediante provi
dencia del día de hoy dada á solicitud de 
D. Bernardo Simó y Casasnovaa en los 
autos preparación de demanda contra Don 
Juan Ferrer y Ripol! en cita á éste para 
que el día siete de Agosto próximo á laa 
once, comparezca ante este Juzgado sito 
en la calle de San Miguel n.0 86, al objeto 
de absolver bajo juramento indecísorio, de
terminada pceición, formulada por parte 
del primero,, bejo apercibimiento de ser 
declarado confeso cu la legitimidad de la 
firma sobre que versa dicha posición, si 
no compareciere.

Palma siete Jolio do mil novecientos 
siete.— Guillermo Vidal.

Núm. 1827
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de 1.a Instancia du este Partido me
diante providencia del dia de hoy recaída 
á solicitud del procurador D. Francisáo 
Ponseti y Vinent, en representación de 
D.R Francisca Orfilu. y Sintes, vecina de 
esta Ciudad, que ss halla admitida á liti
gar como pobre por sentencia de 4 de Ju
nio de 1906, en loa autos juicio declarati
vo de mayor cuantia por ésta instados, 
sobre dec oración de muerte presunta de 
su hermano Lorenzo Orilla y Sintes, au
sente en ignorado paradero, por medio de 
la presente empiezo por segunda vez á 
dicho Lorenzo Orilla y Sintes y á cuan
tas obras personas d^sconocidae so crean 
con derecho para oponerse á la declara
ción que se pretende para que dentro el 
término improrrogable de cinco días que 
empezarán á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en di
chos autos personándose en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les pa 
rará el perjuicio á que hubiere lagar con- 
arreglo á derecho.

Mahón veinte seis de Julio de 1907.— 
El Escribano, Por mi compañero Sr. Tre
mol, Ldo. Jaime Allés, Escribano Habi
litado.

Núm. 1828
D. Miguel Marcó y Catañy, Escribano y 

Secretario de Gobierno del Juagado de 
primera instancia del Partido de Ma- 
nacor.
Certifico: Que en loa autos juicio decla

rativo de menor cuaotia sobre pago de 
pesetas que siguen á instancia de D. Ge- 
rómino Sureda y Castor, contra Monserra- 
te Gaimés Riera, recayó sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y publi
cación son como siguen:—«En Ja villa de 
Manacor á nueve de Julio de mil nueve- 
cientos siete D. Felipe Montull Juez de 
primera instancia de la misma y eu Parti
do. En méritos de los presentes autos juicio 
declarativo de menor cuantia, sobre pago 
de pesetas, promovidos por D. Gerónimo 
Sureda y Castor, casado, mayor de edad, 
Procurador de este Juzgado, vecino de 
esta villa, actuando en nombre propio, 
bajo la dirección del Letrado D. Mateo 
Riera, contra Mocserrate Gaimés y Rie
ra, casado, mayor de edad, jornalero y 
y avecindado en esta villa, según docu
mento que obra en adtos, y hoy en igno
rado paradero.=Fallo=Que debo conde
nar y condeno al demandado Monserrate 
Gaimés y Riera, de ignorado paradero, á 
que en el término do diez días hábiles del 
en que sea firme esta sentencia, pague al 
ector D. Geiónimo Surada y Castor, la 
suma de quinientas pesetas y los intereses 
al siete por ciento anual vencidos y no 
satisfechos desda ei dia veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y seis y 

que vayan venciendo basia ei total y efec
tivo pago, con imposición ai propio de
mándalo Gaimés de todas las costas y 
gastos de este juicio =Asi por esta mi 
sentencia de la que se insertará eu encabe
zamiento, parte dispositiva y publicación, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
de Baleares, por la rebeldía del propio de
mandado, que !e servirá de notificación, lo 
pronuncio, ma;:do y firmo =Felipe Mon- 
tull. = Publicación. = Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 8r. D. Fe
lipe Moutnll Juez de primera instancia de 
esta villa y su Partido estando celebrando 
audiencia pública en el dia de hoy ante 
mi el infrasc’ito Escribano, en Manacor á 
nueve de Julio de mil nnevecientos siete, 
de que doy fé=Miguel Marcó».

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado hbro y firmo el presente para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, visado por el Sr. Juez de este 
Partido y sellado con r | del Juzgado en 
Manacor ádoca de Julio de mil novecien
tos siete.—Miguel Marcó—V.° B.°—El 
Juez de 1.a lostancis, Felipe Montull.

Núm. 1829
D. Miguel Vaquer, Juez municipal de la 

ciudad de Pelanitdc, provincia de las 
Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: que 

en el expediente de información posesoria 
que se sigue en este Juzgado á instancia 
de Juan Valens y Riera sobro inscribirse 
á su favor varias fincas en el Registro ■ de 
la propiedad del partido de Manacor, se 
ha dictada la eiguiente=Prov:dencia.—Fe 
lanitx veinte y tres Julio de mil novecien
tos BÍete.=Eu vista de lo expuesto por el 
Sr. Registrador de la Propiedad del Par
tido, publiquese edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, citando en forma 
á Miguel Valeos y Más sus herederos ó 
sucesores, para que dentro el término de 
ocho dias á contar desde la inserción de 
dicho edicto en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  com
parezcan ante este Juzgado y en el expe
diente de información posesoria que se 
sigue á instancia de Juan Valens y Riera, 
para exponer lo que tengan por conve
niente en contra de la poseion que se 
solicita, que de lo contrario se lee parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 
Lo proveyó, mandó y firmó D Miguel 
Vaquer, Juez municipal de esta ciudad de 
que certifico.=Míguel Vaquer.—-Guiller
mo Janer, Secretario.»

Y para que sirva de citación en forma 
á Miguel Valens y Mas, sus herederos ó 
sucesores, expido el presente en Felanitx 
á veinte y tres de Julio de mil nove
cientos siete.—Miguel Vaquer.—P. S< M. 
—Guillermo Janer, Secretario.

Núm. 1830
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de 

Navio de la Armada, Juez Instructor 
da la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Vicente Ramón Bufi de 44 años 
de edad, hijo de José y de María, y Juan 
Torres Riera de 25 años de edad, hijo de 
Antonio y de María á fin de que en el 
término de 20 días contados desde su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resulten 
en canea que se Ies sigue por deserción 
de buque marcante, en la inteligencia que 
de no verificar dicha presentación, les pa
rará les perjuicios á que haya lugar.

Palma á 30 de Julio de 1907.—El Juez 
Instructor, Teodoro Pou —Por mandado 
de S. S —José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1831
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RÚSTICA

Trimestres de 1900 d 1906
D. Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 

Ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu

tivo y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente Pro
videncia:

«No habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido realizar 
se los mismos por el embargo y venta de 
bienes, muebles y semovientes, se acuerda 
la enagenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 8 Agosto próximo 
y hora de las diez siendo posturas admisi
bles en la subasta, las que cubran las dos 
tercera partes de su capitalización

Notifiquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará 
en el local de la Agencia ejecutiva, Mana- 
cor, calle del Centro 56 y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS

Término municipal de Manacor
Antonia Gaimés cuyo segundo apellido 

no consta, una porción de tierra llamada 
Clova de Na Caleta de este término muni
cipal de estensión de doce destres poco mas 
ó menos equivalentes á 2 areas 13 centiá- 
reas, que lindan al Norte Bartolomé Feme- 
nias, Este Juan Amer, Oeste Mateo Llull y 
por el Sur Gabriel Frau.

Su riqueza imponible es la de una pese
ta que capitalizada al 5 p g da un valor al 
inmueble de 20 pesetas, valor para la su
basta 13'32 id.

Catalina Puigserver cuyo segundo apelli
do no consta, una finca llamada Son Llu- 
nas en este termino municipal de estensión 
de 3i destres, equivalentes á 5 áreas 56 
centiáreas, que lindan al Norte Salvador 
Juan, Este Miguel Febrer, Sur José Roig y 
por Oeste Bartolomé Pastor.

Su riqueza imponible es la de 1*14 pese
tas que capitalizadas al 5 p g le dá un valor 
al inmueble de 22 80 pesetas, valor para la 
subasta 15*20 id.

Catalina Rosselló Febrer, una porción de 
tierra llamada Bandrís en este término mn- 
niuipal de cabida de 14 destres, equivalen
tes á 2 áreas 48 centiáreas que lindan al 
Norte Antonio Llull, Este Antonio Riera, 
Sur Guillermo Gaimés y por Oeste Gabriel 
Sureda.

Esta valorada con una riqueza imponible 
de 2*io pesetas que capitalizadas al 5 por 
100 dá un valor al inmueble de 42 pesetas, 
valor para la subasta 28 id.

Ines Gaimés y Nadal, una finca llamada 
Son Melé ó Ne Marrancha en este término 
de estensión de dos cuartones aproximada
mente, equivalentes á 35 áreas 51 centia- 
reas que linda al Norte José Tous, Sur Pe
dro Juan Truyol, Este Jaime Gomila y por 
Oeste Miguel Santandreu.

La indicada finca tiene tíña riqueza im
ponible de 11‘83 pesetas que capitalizadas 
al 5 p g da un valor al inmueble de 236 60 
pesetas, valor pora la subasta 157'72 id. 

, Guillermo Gaimés y Nadal, una pieza de 
tierra situada en el punto llamado La Font 
Nova en este termino, de estensión de un 
cuartón 86 deetres, equivalentes á 33 áreas 
que linda al Norte con tierras de Miguel 
Riera, Sur con las de Antonia Ginart, Este 
con las de Sebastian Santandreu y al Oeste 
con camino.

Su riqueza imponible es la de 15‘7° pe
setas que capitalizadas al 5 p g da un va
lor al inmueble de 314 pesetas, valor para 
la subasta 209*32 id.

Miguel Puigserver cuyo segundo apellido 
no consta, una porción de tierra situada en 
el punto llamado Le Armita en este térmi
no municipal de cabida de un cuartón equi
valente á 17 áreas 75 centiáreas que linda 

al Norte coh tierras dé Antonio r  
Sur Redro Juan Bibiloni, Este IUK°^ I 
Roig y por Oeste Miguel Llull, J I

Su riqueza imponible es la de ve 
tas que capitalizada al 5 p g da un 4 
inmueble de 70-80 pesetas, valor 
subasta 47*20 id.

Término municipal de Petr 
Esteban Font Bauzá, una porció 

rra llamada Son Noviet del iérmlnn 
tra de estensión de un cuartón eqií^^ 
á 17 áreas 75 centiáreas que linda 
con camino, Sur Miguel Barceló, Est 
dalena Bover y Oeste Pedro Restar/ 

Su riqueza imponible es la de c-/ 
tas que capitalizadas al 5 p o da u° 
al inmueble de 102 pesetas, valor 0 
subasta 78 id. ^4

Otra porción de tierra situada en ei 
mo punto de estensión de un cuarto6 
valentc á 17 áreas 75 centiáreas q/ > 
al Norte Bartolomé Amengual, Sur 1, 
María Gari, Este camino y por Oeat. n 
Juan Barceló.

Su riqueza imponible es la de 4 ^ 
tas que capitalizadas al 5 p g da un v^i?' 
inmueble de 91 pesetas, valor nara 1 r’ 
basta 60 66 id. as’*

Pedro Sastre cuyo segundo apellido 
consta, una porción de tierra llamada S 
Noviet del término de Petra de este < 
de un cuartón equivalente á 17 áreas5’011 
centiáreas que lindan al Norte con el 
mero 323, por el Sur Sebastian Bou r 111, 
Sebastian Catalá y por Oeste con ca'm

Tiene una riqueza imponible de 5'Ioln°' 
setas que capitalizadas al 5 p § da un ví 
al inmueble de 102 pesetas, valor nar3 f 
subasta 78 id.

Las expretadas fincas no figuran inserí, 
tas en el Regisiro de la Prociedad á no 
bre de los ejecutados ni de tercera ner¿ 
na por lo que se suplirá la taita de titula 
ción por medio de la información posesora 
por cuenta del comprador como también 
las demas costas sucesivas al procedí, 
miento.

Se ignoran si las expresadas fincas ■ 
tán sugetas á carga alguna.

Por el presente edicto hago consta/r no 
haber podido tener lugar la entrega d<8 las 
cédulas de notificación á los deudores ni 
sus legítimos representantes por ser de pa3 
radero desconocido y con el fin de L 
llegue á conocimiento de los mismos se L 
blica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efec. 
tos del art. 132 párrafos 3 u y 4la de la vi
gente Instrucción fijándose ademas un ejem
plar del mismo en la tablilia de los anua- 
cios oficiales del Ayuntamiento de las res
pectivas localidades para que surta sus 
efectos.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 a Que los tílulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á cxi. 
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en la Caja general de Depósitoos.

Manacor á 23 Julio de 1907.—El Ageo.te 
Ejecutivo, Agustín Muñoz.

PALM A.—Esc u e l  a  • Tipo g r á f ic a
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